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el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de junio de 1981 y de 27 de . enero de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
d 1 Conseje Supremo de Justicia Militar de 17 de junio de 1981 y 
de 27 de enero de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Juan 
Merino Sepúlveda, con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole­
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15934 ORDEN 111/01378/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Cabezuelo Holgado, 
Coronel Honorario de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco Ca­
bezuelo Holgado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
día por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 3 de marzo de 1979 y 17 de mayo 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Coronel Honorario del Ejército don Francisco Cabezuelo Holgado, 
en relación con las resoluciones de la Sala de Gobierno del Con­
sejo Supremo de Justicia .Militar de 3 de marzo y 17 de mayo de 
1979, que fijaron su. pensión de retiro en las 90 centésimas 
del haber regulador sobre el sueldo de Teniente Coronel y re­
chazaron su pretensión de que se determinase sobre el sueldo 
de Coronel, acuerdos que confirmamos al ser adecuados a dere­
cho; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia que se insertará en la "Colec­
ción Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, dj conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1050, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3:° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
nropios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi­
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15935 ORDEN 111/01379/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de diciem­
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Francisco Audinis Llorens, 
Cabo Primero de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Francisco Audinis 
Llorens, quien postula por si mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Púbica, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
do Justicia Militar de 1 de julio y 4 de noviembre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisiblidad alegada por la 
Administración, estimamos en parte el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Francisco Audinis Llorens, con­
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de 
julio y 4 de noviembre de 1981, que anulamos por disconformes 
a derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la 
pensión de retiro, y en su lugar declaramos el derecha del re­
currente a que se le fije nueva pensión en el 90 por 100 del re­
gulador, ratificando las demás pretensiones de la demanda; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla­
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con. lo establecido en la Ley 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

enera! para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi­
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15936 ORDEN 111/01380/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Benéitez Fuentes. 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Benéitez 
Fuentes, en situación de retirado, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, representa­
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de junio y 16 de 
diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero 
de 1083, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de junio y 10 
de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo señala­
miento de la pensión de retiro del recurrente don. Manuel Be- 
nóitez Fuentes, con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole­
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- ,

-ro 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

.eneral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
bavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15937 ORDEN 111/01381/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Cañada Casado, Cabo 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Cañada Casado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 17 de febrero de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra­
ción a las pretensiones de la demanda, estimamos el recurso


